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1. INTRODUCCION

El documento responde a los acuerdos asumidos por los Estados Miembros que ratificaron la “Convención sobre los Derechos del Niño” adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General en su resolución 44/25, de 20 de noviembre de 1989 y que Bolivia ratifico el 26 de junio de 1990.

Como señala el título, el Informe comprende el periodo 2003-2007 y fue concluido en enero del 2008, nuestro comentario lo realizamos en abril de 2009 pero en lo posible lo situaremos en el tiempo del informe. Esta puntualización es muy importante, dada la acelerada dinámica social, política y económica que vive el país y tiene que ver con los temas del informe y que en lo fundamental está marcada por un hecho sustantivo: 

i) la aprobación de una nueva Constitución Política del Estado
 orientada a la plurinacionalidad y el comunitarismo, en el que los derechos individuales y familiares se articulan a los colectivos y comunitarios, respondiendo de mejor manera a la diversidad especialmente étnica y cultural; 

El informe consta de dos partes, la primera responde a las “Observaciones y Recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño al Tercer Informe de Bolivia” y la segunda al Cuarto Informe elevado al Comité de los Derechos del Niño 2003-2007. Nuestros comentarios responderán a esta misma estructura, aunque inicialmente comentaremos el informe y luego las respuestas entendiendo que ganamos en claridad.

2. Comentario al  Cuarto Informe al Comité de los Derechos del Niño 2003-2007

El informe está organizado en 10 secciones: a) Aspectos Generales, b) Medidas Generales de Aplicación, c) Definición de niño, d) Principios Generales, e) Derechos y Libertades Civiles, f) Entorno Familiar y otro tipo de tutela, g) Salud Básica y Bienestar, h) Educación, esparcimiento y actividades culturales, e i) Medidas especiales de protección, también presenta un acápite de Proyectos en perspectiva. Nuestro comentario se organizará de la misma manera e incluiremos uno de comentarios generales y recomendaciones.

a) Bolivia: Aspectos Generales

Este acápite tiene tres partes: i) Aspecto Social, ii) Aspecto Político y iii) Aspecto Económico.

Acerca de la coyuntura del periodo 2003-2007, lo primero que debe anotarse es que en la primera parte del quinquenio (2003 – 2005) se consolida el movimiento social que deslegitima al neoliberalismo que emergió a mediados de la década del 80 y que estructuró el orden económico, social y político en la perspectiva de una política económica y una cultura civilizatoria, en la que las políticas sociales a pesar de su innovación fueron marginales, entre ellas las políticas orientadas a la niñez.

El periodo del que se informa inicia con el año de la caída del gobierno de Sánchez de Lozada, la representación más acabada del modelo neoliberal y que continúa con dos presidencias de transición, Carlos Mesa y Eduardo Rodríguez, en cuyas cortas gestiones prevaleció una fuerte inestabilidad política que incidió negativamente entre los actores más vulnerables, entre ellos la niñez.

En la segunda parte del periodo (2006 – 2007) se inicia el gobierno de los movimientos sociales e indígenas liderados por Evo Morales Ayma, que al mismo tiempo de generar una coyuntura de mayor estabilidad abre el proceso de cambio que vive el país y que lo podemos dividir en dos dimensiones: Por un lado, la oportunidad para la formulación y aplicación de políticas sociales orientadas a resolver de manera estructural las causas y las manifestaciones de la pobreza, la exclusión, la discriminación y la expoliación de los medios de vida y los activos y, por el otro, la coyuntura en la que se consolida estatalmente un nuevo paradigma centrado en la diversidad, lo holístico y la comunidad en la que hay una centralidad del medio ambiente y la gente, para nuestro caso la niñez. Justamente esta situación hace una oportunidad para la aplicación de la Convención y de que el paradigma boliviano permita una nueva generación normativa donde los derechos individuales y familiares se articulen a los derechos colectivos y comunitarios y donde la responsabilidad estatal se complemente con la responsabilidad de la sociedad en una alianza estratégica en la que los propios actores, en este caso niñas, niños y adolescentes tengan mayor protagonismo en la intervención y se supere la cultura del adultocentrismo en intervenciones orientadas a la niñez.

El Plan Nacional de Desarrollo Bolivia Digna, Democrática, Productiva y Soberana para VIVIR BIEN, ofrece un escenario macro para una política específica de niñez que incida en los aspectos estructurales de las problemáticas, que dinamice las proyecciones y un nuevo paradigma y que se interrelaciones con el conjuntos de políticas sociales, económicas, culturales y de participación social. El informe, lamentablemente, no cuenta con esta perspectiva y por ello recoge débilmente el proceso que tanto el Estado como la Sociedad bolivianas están perfilando.

Extrañamos que la relación de los aspectos sociales, económicos y políticos no estén orientados a contar con un diagnóstico estratégico que alimentado con análisis demográfico, territorial, institucional debe dotarnos de base para una acción estructural por la niñez. Es recomendable que este análisis parta de lo general y aterrice y se concentre en lo particular, ofreciendo un diagnóstico más acabado sobre la situación de la niñez en Bolivia y la incidencia de la dinámica social, económica, cultural y política en la misma.

Al final del diagnóstico, el informe se refiere a que la centralidad de la política social está en los bonos y un abanico de medidas sectoriales de impacto inmediato, este aspecto es discutible, es cierto que la gravedad de la situación de pobreza y exclusión es tan grande que se requiere intervenciones urgentes y de incidencia inmediata, pero al mismo tiempo se requiere que la política social resuelva las causas estructurales y proyecte un nuevo escenario de VIDA BUENA. Es necesario redistribuir mejor el excedente nacional, especialmente a los actores más vulnerables como niñas, niños y adolescentes o, lo mismo, adultos mayores, pero no es recomendable una lógica rentista sino que se generen condiciones para el desarrollo integral comunitario y el logro de medios de vida sostenibles, lo que implica que las políticas se focalicen en los actores y los territorios con mayor vulnerabilidad.

b) Medidas Generales de Aplicación

Este acápite tiene dos partes: i) Legislación y ii) Coordinación.

En lo referente al marco normativo, falta que el país establezca una estrategia que le permita avanzar hacia una nueva generación normativa que recoja los avances del Código del Niño, Niña y  Adolescente y las normas en el nuevo marco constitucional. Este marco normativo no solamente respondería al espíritu de la Convención, con los avances bolivianos podría convertirse en un referente para ser considerado en el contexto internacional.

También es recomendable realizar una mejor lectura de la evolución del marco normativo contemporáneo, en el que si bien la mayoría son generales, al no identificar claramente a la infancia, la niñez y la adolescencia, su incidencia es relativa, como es el caso de muchas normas señaladas en el informe.

En lo referente a la institucionalidad nacional, regional y local que el informe describe, extraña un análisis crítico de su real incidencia, pues si bien el país organizó una base institucional importante la misma aun requiere mayor desarrollo, estabilidad y especialización y sobre todo coordinación, sinergia y concurrencia. Las instituciones de nivel local y regional todavía desarrollan atención de situaciones límite y no se promueve desarrollo integral ni prevención.

Los mecanismos de interacción entre Estado y Sociedad como son los Consejos y las Comisiones de la Niñez y Adolescencia tienen escaso funcionamiento. Si se evalúa su incidencia desde su institucionalización con la vigencia del Código, su accionar es verdaderamente insuficiente, no han logrado siquiera definir sus propios mecanismos de funcionamiento y menos incidir en la gestión de ningún nivel. Además, hay que considerar que la estructura diseñada en el Código no responde a las actuales condiciones por lo que se recomienda realizar un ajuste rápido para que estas instancias funcionen y en la nueva normatividad se considere un mejor mecanismo de participación.

c) Definición de niño

Hace tiempo que se sugiere diferenciar infancia (0 a 6 años) de niñez (7 a 12 años) y de adolescencia (13 a 18 años) lo que permitirá desarrollar mejores mecanismos de priorización y atención de la especificidad, en los rangos etáreos que se propone los derechos se pueden especificar de mejor manera, como es el caso de la educación preescolar, etc.

d) Principios Generales

Este acápite tiene cuatro principios fundamentales: i) No discriminación, ii) Interés Superior del Niño, iii) Vida, supervivencia y desarrollo, y iv) Respeto a la opinión del niño.

Se espera que estos principios se cumplan efectivamente y se diseñe un mecanismo nacional que el país cumpla, porque sino solo son enunciados.

El principio de no discriminación debe ser complementado con los principios de inclusión, equidad e igualdad, de esta manera estaremos contribuyendo para que efectivamente no se generen nuevos mecanismos de discriminación y exclusión, que para el caso boliviano es estructural por la lógica colonial que aún prevalece.

El principio de interés superior de la niñez debe avanzar más allá de lo expresado en el Código, donde solo se lo plantea para ciertas circunstancias. Este principio se cumpliría en la medida que las políticas, las focalizaciones, los presupuestos y los resultados de las intervenciones estatales nacional, departamentales y municipales así lo confirmasen, y que el adultocentrismo sea superado si existe un cambio cultural en la sociedad. Todo ello es todavía insuficiente en el país.

Los principios de vida, supervivencia y desarrollo deben compatibilizarse con el paradigma de Plan Nacional de Desarrollo: VIVIR BIEN, y con su estrategia de operacionalización: integralidad, interdependencia y desarrollo integral comunitario, de lo contrario continuamos con visiones marginalistas que el país está intentando superar como parte del proceso de cambio.

El principio de respeto a la opinión del niño debe ceñirse al espíritu de la Bolivia Democrática del Plan Nacional de Desarrollo: participación orientada a la incidencia, que implica avanzar más allá del respeto a la opinión. La realización de este principio es absolutamente deficitaria.

e) Derechos y Libertades Civiles

Este acápite presenta cuatro principios fundamentales: i) Nombre y nacionalidad, ii) Niño Preservación de la identidad, iii) Libertad de expresión, iv) Libertad de pensamiento, de conciencia y religión, v) Libertad de asociación y de celebrar reuniones pacíficas, vi) Acceso a la información pertinente, y vii) Derecho de no ser sometido a torturas ni otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes.

Nuevamente nuestro criterio se refiere a la necesidad de que los derechos y libertades civiles de la niñez deban articularse en una norma que responda a las emergentes condiciones y que su cumplimiento fuese parte de un Plan Nacional, de otra manera solo son enunciativos.

El informe destaca el marco legal, pero no presenta sustento que verifique el cumplimiento del mismo, lo que se debe no solo a la voluntad y el criterio de la entidad cabeza de sector sino a la falta de un sistema de información, seguimiento y monitoreo que nos permita hacer el seguimiento al cumplimiento de los derechos de la niñez.

En casos donde se tiene constancia de la violación de derechos, el informe no asume los hechos de forma autocrítica, como es el caso de la niñez en situación de calle y abusos de instancias policiales.

f) Entorno Familiar y otro tipo de tutela

Este acápite está conformado por seis aspectos: i) Responsabilidad de los padres, ii) Separación de los padres, iii) Reunificación de la familia, iv) Niños privados de su medio familiar, v) Adopción, y vi) Traslados y retención ilícitos.

Las políticas neoliberales tuvieron, entre uno de sus efectos sustantivos, la debilitación de la familia y la comunidad, a lo que también contribuyen fenómenos ligados a la globalización que inciden en la liberalización e individualización, que aunque ahora chocan con los cambios propuestos y que pretenden revitalizar la comunidad y la familia, lo real no pasa de los discursos y las expectativas porque las políticas en este sentido son débiles en el plano socio económico.

No se cuenta con una sólida política que preserve la familia. Nuevamente extrañamos un sistema de información que permita hacer seguimiento al desarrollo de estas políticas.

En todo caso, las nuevas tendencias están generando segmentos vulnerables como los abandonos de las familias por algunos de los padres, con mayor incidencia en el caso de los varones, las familias donde las madres entran al mercado de trabajo de forma altamente desventajosa, las familias de migrantes al extranjero, las familias rurales con algún miembro que migró a las áreas urbanas entre otros; frente a lo cual no hay políticas específicas para el tratamiento de estas problemáticas emergentes.

La situación de los hijos de personas privadas de libertad y de los adolescentes en conflicto con la ley requiere una acción estatal más decidida para generar condiciones de reproducción social y desarrollo integral.

La adopción y sus aspectos concomitantes no son analizados por el informe con suficiente profundidad, siendo que se convirtió en uno de los problemas sustantivos de la actualidad, sobre todo por la corrupción que conlleva.

g) Salud Básica y Bienestar

Este acápite está conformado por dos aspectos: i) Supervivencia y desarrollo, y ii) Discapacidad en Bolivia.

Bolivia tiene sustanciales avances en sus indicadores de salud, especialmente de los niños, sin embargo no pasó lo mismo con los indicadores de pobreza, por eso la nueva política salubritaria privilegia su incidencia en los aspectos estructurales y propone un modelo holístico comunitario, pero cuya transición requiere mayor fortaleza para que la salud familiar y comunitaria se conviertan en la política central del sector.

Un tema estructural a resolver son las barreras socioculturales para el acceso a los servicios de salud, como es el caso de las poblaciones indígenas y rurales que tienen menos acceso tanto por los déficit de infraestructura y personal especializado cuanto por la barrera cultural de los sistemas médicos. La creación de un Viceministerio de Medicina Tradicional rescata no solo estrategias sociales y culturales de intervención sino también enfoques y formas de vida, pero tampoco logra articular una alianza efectiva entre la medicina institucional y la tradicional.

Coincidimos con el informe en la urgencia de una mayor concentración en la situación de la niñez, ya que los avances como el seguro materno infantil y su incidencia requieren una mayor profundización con la ampliación de la edad de los beneficiarios y de los servicios.

El diseño y aplicación de la política de desnutrición cero es sustantiva tanto por su concepción como por su estrategia de focalización a partir de indicadores de pobreza y desnutrición, sin embargo este política requiere mayor centralidad en las políticas sectoriales que inciden en sus sostenibilidad.

En lo referente a la discapacidad, si bien se tiene un amplio marco normativo, y en parte precisamente por ello, existe un enorme déficit de gestión y resultados. La centralidad en salud, educación y empleo debe ampliarse a una concepción más integral de desarrollo que permita incidencia en lo económico, productivo, laboral, social, cultural, participativo, político y de inclusión integral.

El informe no ofrece información que nos permita valorar los avances reales en la aplicación de la política, debido a que también los sistemas de información para el caso de la discapacidad son absolutamente precarios.

Los avances en educación son insuficientes, el enfoque inclusivo no es dominante, su implementación es marginal y no recibe el apoyo necesario para atender la dimensión de la problemática.

La discapacidad sigue considerada como un problema más que como parte de la diversidad.

h) Educación, esparcimiento y actividades culturales

Este acápite está conformado por dos aspectos: i) Educación, y ii) Esparcimiento y actividades culturales.

Si bien la Reforma Educativa inició el proceso de transformación del sistema educativo, su incidencia es insuficiente y su adecuación a los derechos de la niñez superficial. Todavía se espera que la revolución educativa propuesta por el gobierno resuelva los rezagos de la Reforma para que la educación responda a los intereses y proyecciones de la niñez y la adolescencia, a los problemas y retos del desarrollo del país, las regiones y las localidades y a las nuevas concepciones de vida.

Los proyectos educativos no estructuran un modelo de revolución educativa integral y estructural, están atendiendo los rezagos desde una perspectiva particular que si bien tienen resultados sustantivos en la alfabetización, no garantizan su sostenibilidad y la vinculación intergeneracional, incidir sobre mayores diálogo entre niños y padres, madres y abuelos, de manera que los niños y las niñas se beneficien también de la alfabetización y se constituyan comunidades educativas en distintos niveles.

Como señalamos, debemos celebrar la política de redistribución del excedente a través del Bono Juancito Pinto que incide en mayor inclusión escolar, pero también advertir que hay necesidad de una política estructural que resuelva los problemas de coyuntura pero al mismo tiempo sean sostenibles y de incidencia real.

La educación intercultural bilingüe que cumplió la misión de dinamizar la diversidad en educación, requiere un ajuste estructural que le permita generar la segunda generación contemporánea de EIB.

Las políticas para la niñez deben ser más integrales, una muestra de esta falencia es el escueto informe en términos de esparcimiento y actividades culturales, el tiempo libre y el desarrollo integral deben ser prioridades a privilegiar.

i) Medidas especiales de protección

Este acápite está conformado por tres aspectos: i) Niños en situaciones de excepción, ii) Adolescentes en conflicto con la ley, y iii) Niños sometidos a explotación.

El Plan Nacional de Desarrollo establece una política de Protección Social y Desarrollo Integral Comunitario que tiene un enfoque integral y para las poblaciones en riesgo, vulnerabilidad y alta precariedad una estrategia denominada Comunidades Solidarias, orientada a proteger, sino a restituir y desarrollar capacidades y medios de vida sostenibles de manera que se superen estructuralmente las tendencias paternalistas que en la protección dominan en el país. Ello también implica una acción estatal de conjunto para reconvertir diversas iniciativas estatales nacionales, departamentales y municipales pero también de la sociedad y su red institucional y que la protección encuentre nuevos rumbos si efectivamente se quiere erradicar la pobreza y toda forma de vulnerabilidad, precariedad, marginación y discriminación.

El desarrollo de modelos socioeconómicos basados en el mercado como la globalización que entre uno de sus efectos nocivos produce nuevos y crecientes segmentos de poblaciones vulnerables y cuya vulnerabilidad tiende a ser integral económica, política, social, cultural y territorial, es un tema central de nuestras preocupaciones; sin embargo, el informe da poca cuenta de la magnitud de la problemática de la vulnerabilidad de infantes, niños, niñas y adolescentes.

Cada vez más la cultura de la violencia y sus secuelas inciden con mayor profundidad en la vida cotidiana y a pesar de que el país es uno de los más seguros de América, la gente sufre mayor inseguridad y en particular los niños, niñas y adolescentes. Las políticas orientadas a los niños y adolescentes en conflicto con la ley requieren acciones estructurales en el tratamiento y la prevención de la problemática, en canalización de iniciativas de los propios niños y adolescentes, en consolidación de culturas de paz en el conjunto de la sociedad y en la expansión de la comunidad, de lo contrario estamos orientados a recurrir a la represión, que es la tendencia dominante.

Nuevamente se requiere una cabeza de sector institucional suficientemente fuerte, que expanda las innovaciones exitosas y que lidere a las instancias de gobierno locales y regionales y la sociedad que tienen mejores condiciones de operacionalización para que se hagan cargo de implementar estas iniciativas, se cuenta con recursos que no se usan o se usan mal y los principales afectados son precisamente las poblaciones en riesgo y vulnerabilidad.

Todas las formas de explotación, maltrato y humillación de niños y adolescentes deben ser erradicadas, así como todas las formas de tráfico, respecto de lo cual el informe ahonda poco.

Sin embargo, el trabajo debe tener un tratamiento en el marco de la preservación de derechos pero al mismo tiempo de las diversas concepciones culturales, porque para muchas culturas niños y adolescentes desarrollan actividades productivas como parte de sus procesos de socialización, participación, formación y ciudadanía; aunque obviamente estamos en contra de toda forma de explotación, discriminación, desprotección y exclusión.

j) Proyectos en perspectiva.

Como señalamos, es importante destacar las iniciativas que el proceso de cambio generó, pero al mismo tiempo hay que advertir sobre insuperables déficits de coherencia, articulación y coordinación, porque lo ideal debió ser estructurar un Plan Nacional de la Infancia, la Niñez y la Adolescencia que lidere y articule la acción del país para los niños y las niñas, que en ningún momento del quinquenio pudo elaborarse.

k) Conclusiones y recomendaciones

De manera puntual y concisa recomendamos:

· Que el informe tenga un carácter más estructural y estratégico.

· Que el informe sea una de las bases para que el país avance en la consolidación de un plan nacional integral.

· Que el inexistente plan hubiese sido orientado a resolver problemas de coyuntura como de estructura, en este caso la erradicación de extrema pobreza porque afecta con mayor rigor a infantes, niños y adolescentes.

· Un plan nacional para la infancia, niñez y adolescencia articulado a una estrategia de erradicación de la extrema pobreza exige un uso inteligente de los recursos nacionales, asignación de recursos y una sólida cooperación internacional; la problemática es de tal dimensión que el país por sus propios medios difícilmente resolverá sus problemas estructurales.

RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DEL COMITÉ AL TERCER INFORME DE BOLIVIA

a) Factores y dificultades que obstaculizan la aplicación de la Convención (Respuestas 1 al 3)

Concordamos con las observaciones del Comité, pero al mismo tiempo nos ratificamos en que su resolución solo puede ser bajo responsabilidad compartida entre el Estado boliviano y la comunidad internacional y el liderato del país.

El proceso de cambio liderado por el actual gobierno es una oportunidad para resolver las problemáticas de manera estructural, aunque hasta el momento las acciones han enfrentado más la coyuntura en sus primeros dos años y sigue pendiente una nueva generación de políticas orientadas a la integralidad y la restitución de medios de vida sostenibles.

(Respuestas 4 al 5)
Falta un mecanismo institucional de seguimiento al cumplimiento de los compromisos del país, pero al mismo tiempo hay que destacar que estos compromisos son referentes sustantivos del proceso de cambio.

El proceso de cambio en muchos escenarios va más allá de los compromisos internacionales, tal como lo reconocen los propios organismos internacionales. 

Los informes y las observaciones del Comité por lo general tienen como referente a la Convención, pero se sugiere que se tenga en cuenta el horizonte nacional de manera que se recuperen la experiencia estatal para enriquecer los lineamientos internacionales.

b) Legislación y su aplicación (Respuestas 6 al 10)
Es necesario considerar dos situaciones: i) la “armonización” de la legislación nacional con la Convención y, ii) el desarrollo legislativo propio y autónomo del país.

En cuanto a lo primero, el proceso de adecuación de la legislación nacional a la Convención se centró en el trabajo de elaboración y aplicación del Código del niño, niña y adolescente de 1999, que luego, salvo circunstancias puntuales como la ley penal sobre Trata y Tráfico, la legislación nacional se orientó con norte propio tratando de afrontar las problemáticas del país desde una comprensión del conjunto normativo antes que desde la legislación internacional.

Esa orientación cumplió con ventaja las expectativas sobre determinadas reformas legales, porque concentraron las medidas sobre puntos nucleares de nuestras problemáticas y, en general, resultaron ser altamente efectivas como en el caso de la extensión de certificados de nacimiento o en el aumento de sanciones sobre los delitos de trata y tráfico, aunque todavía persiste la desventaja de no ser parte de una reforma penal integral que resta precisión y alcance.

Acerca del desarrollo legislativo nacional, sin duda es importante lo que el país puede aportar al manejo político y normativo de lo social en general y en especial a lo vinculado a infancia, niñez y adolescencia, porque las reformas tuvieron de referencia horizontes políticos más amplios y dimensiones culturales de plena inclusión que están lejos de lo que pudo pensarse con la Convención hace 20 años.

En cualquier caso, el proyecto de Constitución Política tuvo el mérito de recoger y constitucionalizar lo principal de los avances legislativos y con eso concentrar los cambios en el reconocimiento de derechos colectivos y comunitarios de los pueblos indígenas, del desarrollo cultural y, en general, de los derechos fundamentales.  

c) Coordinación (Respuestas 11 al 16)
Los avances institucionales en el país durante las ultimas dos décadas son sustantivos, lo que ahora se requiere tanto avanzar en una mayor centralidad de la niñez en las políticas estatales que implique mayores recursos y mejores oportunidades, cuanto que el tejido institucional tenga mayor incidencia en el conjunto de las políticas y un liderato del Viceministerio cabeza del sector para una acción estructural y sinérgica.

d) Mecanismos de supervisión independientes (Respuestas 17 al 18)

Más que fortalecer las instituciones de defensoría, el país acusa la falta de condiciones para fortalecer los mecanismos locales, regionales y nacionales de protección social, desarrollo integral comunitario y de activos y medios de vida. El Defensor del Pueblo tiene suficiente capacidad para el desarrollo de su misión de precautelar los derechos ante los excesos estatales, el gobierno nacional tiene una opción preferencial por la niñez, la ausencia es de mecanismos de planificación estratégica, coordinación y liderato.

(Respuestas 19 al 22)

Son indudables los aportes de las defensorías municipales en términos de protección y ejercicio de derechos, pero lo importante no solo es su expansión, sino que éstas asuman lógicas sostenibles y pertinentes con su entorno social y cultural, su diseño sigue siendo básicamente urbano y rescata poco de las culturas indígenas de protección.

Por otro lado es urgente desarrollar una nueva visión institucional de las defensorías que tienen en general un enfoque paternalista, falta avanzar en modelos más orientados a la prevención, el compromiso social y estatal por lo niños, y el desarrollo de medios de vida. Las defensorías en el nivel de lo local, el espacio municipal, requieren liderar la intervención en este nivel y para las áreas rurales establecer estrategias sostenibles como es el caso de mancomunidades (alianza de varios municipios de una región) o el uso de mecanismos comunitarios altamente efectivos.

e) Plan de Acción Nacional (Respuestas 23 al 25)

Absolutamente de acuerdo con la necesidad de contar con un Plan Nacional que tenga incidencia local y regional, y que responda a la diversidad, especialmente étnica y cultural del país, como también estamos de acuerdo que tome en cuenta los compromisos del país y los avances en el contexto internacional, pero que sustancialmente debe estar orientado al desarrollo de la rica experiencia nacional y los rumbos que el país ha definido tanto en el plano de la agenda como de sus fundamentos.

Es importante que el país aporte sustantivamente para garantizar una acción estructural y coordinada pero también debe quedar en claro la responsabilidad internacional, en el marco de la dignidad, la reciprocidad y la co responsabilidad internacional que no realizó el aporte sustantivo que le corresponde.

f) Reunión de datos (Respuestas 26 al 28)

Absolutamente de acuerdo con la necesidad de contar con mejores sistemas de información que den cuenta sobre la situación y que al mismo tiempo provea de información confiable, oportuna y estratégica para la incidencia de las políticas públicas, el proceso de cambio y el cumplimiento de los compromisos internacionales.

Este instrumento es sustancial para la implementación de políticas estructurales como las que reclamamos.

También es importante hacer un relevamiento de todas las experiencias en curso que trabajan la información para articularlas en un sistema.

g) Recursos destinados a los niños (Respuestas 29 al 30)

Es cierto que los presupuestos estatales no tienen relación con la dimensión de la problemática y la proyección que se persigue, pero al mismo tiempo es preocupante que los presupuestos no estén adecuadamente usados, especialmente en los niveles departamental y municipal.

Se requiere un mayor liderato, un Plan Nacional para orientar la inversión nacional y el aporte de la cooperación internacional.

h) Capacitación /difusión de la Convención (Respuestas 31 al 33)
La difusión de la Convención fue bastante focalizada, como también es necesaria una mayor difusión de los derechos y las proyecciones de la niñez, en un esfuerzo de difusión que debería estar acompañado de un proceso de armonización con la legislación y la realidad nacionales.

DNI-Bolivia estuvo comprometida con su difusión y así se manifiesta con las compañas y publicaciones realizadas, así como de las recomendaciones del Comité. Se espera que esta acción sea asumida también por un colectivo mayor de las redes institucionales de la sociedad civil y los propios movimientos sociales.

i) Definición de niño (Respuestas 34 al 36)

Son preocupantes los nuevos problemas como la maternidad cada vez más precoz, por lo que es recomendable ver las problemáticas de manera más sistémica, sin que estemos en desacuerdo con que la conformación de la familia y por ende el matrimonio deban ser parte de un proceso de maduración y adquisición de responsabilidades, ya que su ausencia generan nuevos círculos de pobreza como es el caso de las familias de padres jóvenes y peor aún de madres solteras niñas.

El Estado boliviano debe promover una reforma al Código de Familia de 1972, con el objetivo de que se establezcan las concordancias con el marco jurídico y que se preserven los derechos de las y los adolescentes en equidad de género y garantizando un desarrollo integral armónico. 

La edad mínima para contraer matrimonio debería establecerse en el marco de la Ley No. 2089 de 5 de mayo de 2000, cuyo único artículo modifica el artículo 4º del Código Civil (Mayoría de edad y capacidad de obrar): I “La mayoría de edad se adquiere  a los dieciocho años cumplidos. II El mayor de edad tiene capacidad para realizar por sí mismo todos los actos de la vida civil, salvo excepciones establecidas por Ley”.

En el marco del derecho internacional, los planes de acción y programas aprobados en las Conferencias de Viena, El Cairo y Beigin, han sido aprobados por el Congreso Nacional el 30 de abril de 2004. En el caso de la Ley marco sobre los Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos, la ley fue devuelta al Congreso por el entonces Presidente, solicitando un debate más amplio. 

En la ley se diferenció los derechos sexuales de los reproductivos. Como Derecho Sexual se considera el ejercicio de una sexualidad placentera y responsable y libremente decidida. El derecho a una educación integral para la vida afectiva y sexual desde temprana edad para el desarrollo de una sexualidad plena libre e informada. Asimismo, el derecho a la confidencialidad en el tratamiento de la sexualidad, particularmente de las y los adolescentes y jóvenes. Como derechos reproductivos la decisión libre y responsable sobre el número de hijas o hijos, el espaciamiento de los nacimientos y el intervalo entre estos, la elección libre e informada de los métodos anticonceptivos y el cuidado del embarazo, parto y post parto, el derecho de las mujeres a no ser discriminadas en el trabajo o en el estudio por razón de embarazo o maternidad, etc.

El Estado debe asumir una política pública de educación sobre la sexualidad para niños, niñas, adolescentes y jóvenes, como prevención de embarazos precoces y causa de matrimonios obligados entre adolescentes que aún no han alcanzado un adecuado desarrollo integral. 

j) No discriminación (Respuestas 37 al 39)

Absolutamente de acuerdo con la necesidad de diseñar e implementar equidad, igualdad de oportunidades, inclusión y no discriminación, sin embargo es necesario comprender que esta acción además de la voluntad política del gobierno nacional requiere una acción más estratégica y recursos que no los tiene, por lo que insistimos en que se debe asumir como una responsabilidad compartida.

k) El interés superior del niño (Respuestas 40 al 42)

Este principio debe ser parte de la cultura y de un acuerdo nacional, porque a pesar de los avances no se puede decir que sea cumplido y que tiene un horizonte largo para su efectiva implementación.

A pesar de ello es recomendable dar testimonio de que efectivamente se encamina en esa dirección, porque uno de los escenarios para que ello suceda es la política presupuestaria y la institucionalidad.

Si bien fueron importantes aunque escasos los avances logrados en el sistema judicial, es necesario que el principio sea asumido en todas las esferas de la vida pública y privada porque lo mejor del país son precisamente sus niños, niñas y adolescentes.

l) Respeto de las opiniones del niño (Respuestas 43 al 48)

El derecho que tienen niños, niñas y adolescentes para opinar, participar y organizarse cuestiona el adultocentrismo, pero se avanza tortuosamente en el goce genuino de este derecho. Un impedimento recurrente es que el adulto continúa decidiendo dónde, cómo y para qué se deben reunir a niños y adolescentes. Este ha sido el caso del Parlamento Infantil y de los Concejos Municipales de la infancia.  Espacios que tienen más un carácter simbólico que dan paso a una “participación”, y “decisión” que se traduce en algo ficticio cuando estos niños elaboran decretos o resoluciones sobre sus necesidades y que no tienen ninguna perspectiva real.  

Con relación a su participación en el proceso constituyente, hubo espacios institucionales y organizacionales desde donde se elaboraron propuestas de país desde la infancia. Sin embargo, pocas fueron tomadas en cuenta. En el nuevo texto, a partir de las transacciones con los partidos de oposición nuevamente prevalece el criterio político referido al voto que define la ciudadanía y no así el carácter de ser persona.

m) Registro de nacimientos (Respuestas 49 al 51)

El país dio los pasos necesarios y posibles para lograr la universalización de la inscripción y la dotación de certificados de nacimiento, los avances fueron sustanciales, pero es importante para este caso efectivizar la participación de los movimientos sociales en la implementación de una alianza nacional por la niñez.

Los movimientos sociales tienen presencia territorial nacional y alta incidencia por lo que hubiese sido recomendable esfuerzos para recuperar sus convicciones, modos de vida e iniciativas y al mismo tiempo agendar de manera estructural la temática de la niñez.

n) Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (Respuestas 52 al 53)

La Policía tiene una actitud constante de trato cruel e inhumano a los niños, niñas y adolescentes en situación de calle. Existen hechos de agresión sexual de policías en contra de adolescentes (denuncias documentadas), tortura en base a electricidad, quemaduras e inclusive policías que lanzan a adolescentes a los espinos cuando buscan controlarlos bajo los puentes y las zonas periurbanas donde viven.

Policías extorsionan y torturan a los niños, niñas y adolescentes cuando son aprendidos en la calle, porque sino entregan su “multa” quedan detenidos o, en otras situaciones, son liberados para que a determinada hora repongan su “omisión” ó lleven algún objeto de valor o dinero robado, induciendo a esta práctica que los hace ser parte de la delincuencia.   

Las acciones policiales de prevención del delito denominadas “batidas” se constituyen en actos colectivos de violación de los derechos fundamentales de niños y adolescentes. Cuando son capturados los trasladan a los centros de operaciones de la UTOP (Unidad de Táctica Operativa Policial) y son torturados y obligados a hacer trabajos no remunerados como la limpieza de la unidad, cortado de pasto, traslado de objetos pesados y otros, por el lapso de ocho horas, para no violar la norma procesal que señala que ese límite de la detención antes de ser presentados a un juez cautelar.

Los linchamientos de adolescentes en las zonas rurales y periurbanas fueron una realidad dramática, que en algunos casos hacen diferencias con los adultos detenidos en iguales circunstancias (cometiendo un delito o presumiendo su comisión), porque existe la tendencia de golpear a éstos pero a los adolescentes se los puede llegar a matar.

La actitud arbitraria de los operadores de justicia y los SEDEGES hace que menores de 12 años se encuentren ilegalmente detenidos en centros de privación de libertad y que adolescentes que cometieron un delito o infracción queden detenidos sin estar debidamente procesados. 

Además de no poder ejercer sus derechos, los adolescentes sufren tratos crueles y degradantes por parte de los internos y las autoridades policiales en las penitenciarías y las autoridades judiciales no toman acciones efectivas para preservar sus derechos.

Podríamos entender a la violencia policial como una forma de violencia estatal en la medida que esta  institución representa al Estado en su instancia represiva. Pero en el caso concreto de las acciones que realizan con niños, niñas y adolescentes que viven y trabajan en la calles, la violencia es extrema en tanto que no sólo es física y emocional, sino también sexual.   

Estas acciones recurrentes y cotidianas han dado lugar a que la policía se niegue a sí misma su carácter de institución que protege a los ciudadanos y más bien sea identificada como una institución eminentemente represora.  

o) El castigo corporal (Respuestas 54 al 55)

La violencia física hacia la infancia es cada vez más “naturalizada” por la tolerancia sociocultural. Las estadísticas que informan sobre esta práctica adultista, no se han modificado y los casos de los adultos maltratadores no tienen sanción a no ser los casos extremos.

El Estado boliviano debiera no solo sensibilizar a la sociedad sino promover procesos de resignificación del ser niño.

p) Niños privados de su medio familiar (Respuestas 56 al 57)

A pesar de los esfuerzos realizados la tendencia nos muestra que la institucionalización es cada vez mayor y lo peor que para algunos casos se ha convertido en una forma de vida de las instituciones, que la alientan en lugar de desarrollar procesos de fortalecimiento y reinserción familiar.

q) Niños con uno de sus padres en la cárcel (Respuestas 58 al 59)

La ley Nº 2026, Código del Niño, Niña y Adolescente, claramente establece en su Art. 30 (PADRES PRIVADOS DE LIBERTAD) las responsabilidades tanto de los Juzgados de la Niñez y Adolescencia, como de los Servicios Departamentales de Gestión Social (SEDEGES), de ejecutar las políticas públicas de atención a esta población que se encuentra en alto riesgo social a través de programas de desarrollo integral que de acuerdo a cada situación socio jurídica pueden ser de acogimiento, familia extendida o sustituta, que garanticen un desarrollo armónico y preserve en particular el vínculo filial.

Por ejemplo, en Santa Cruz de la Sierra, las condiciones de la infraestructura del Centro de Rehabilitación Santa Cruz (Palmasola) y la ausencia de un programa reeducativo y de reinserción social para las y los adultos privados de libertad,  no responde a las necesidades de las madres que permanecen con sus hijos o hijas  entre 0 y 6 años.  Además, viven un sinnúmero de situaciones que agravan la situación de la niñez y adolescencia “privada de libertad”, porque tienen limitado su acceso a la educación, son utilizados para el tráfico de alcohol y sustancias controladas, hasta ser explotados o abusados sexualmente. La intervención y las acciones de la Defensoría son insuficientes, ya que en el interior del Centro el control esta en manos de las personas adultas privadas de libertad y que ejercen un poder explicito, por encima de Régimen Penitenciario o la Gobernación.

Es prioritario el diseño de un programa que viabilice la salida del Centro de privación de libertad de las y los niños, y adolescentes.

r) Adopción (Respuestas 60 al 62)

A pesar de los avances del país y de que esta problemática está cada vez más posicionada en la opinión pública, no se cuenta con una estrategia seria y sistemas de información y seguimiento  que aseguren procesos transparentes de adopción y protección de los niños y niñas adoptados.

s) Abuso y descuido, malos tratos y violencia (Respuestas 63 al 67)

Es alarmante la tendencia creciente de la violencia intrafamiliar e incluso de violencia de niños contra niños.

El país requiere fortalecer sus campañas contra la violencia intrafamiliar con procesos de erradicación de todas las formas de violencia y el desarrollo de culturas de paz.

El modelo social basado en la comunidad genera una buena oportunidad para lograr aquello, por lo que extrañamos no esté posesionado el tema de la violencia de manera estructural en el proceso de cambio.

t) Niños discapacitados (Respuestas 68 al 72)

Hay que considerar que no es lo mismo niños discapacitados, niños con discapacidad y como en Bolivia se vino en llamar niños con capacidad diferente, no solo son formas sino también concepciones con las que nos  aproximarnos a esta realidad.

Es alentador ver que el tema de discapacidad sea parte del informe. Sin embargo, tanto el enfoque como las políticas y la información están orientados de manera general a “las personas con discapacidad” y no de manera específica a la niñez, sector que está todavía más discriminado e invisibilizado. La atención hacia ellos está dada desde la educación y se centraliza en la educación especial a través de las escuelas y los centros de educación especial.

No están claras las acciones concretas (leyes, acuerdos, decretos) que se hicieron en este tiempo para este sector, (infancia, niñez y adolescencia con discapacidad). De acuerdo al informe no hay nada que se haya hecho específicamente para la niñez con discapacidad, lo que demuestra una vez más que este sector está invisibilizado dentro de la discapacidad en general.

El Estado boliviano no ha realizado un diagnóstico sobre infancia, niñez y  adolescencia con discapacidad en todo el país, en el marco de la Ley Nº 2026, Arts. del 20 al 26, y su decreto reglamentario, Art. 13.  Además es necesario profundizar nuestros conocimientos sobre causas medioambientales y todas las formas de contaminación en las cuatro subregiones, por ejemplo del departamento de Santa Cruz, donde existe una relación entre zonas altamente contaminadas con alta incidencia de discapacidad intelectual.  

También urge la sistematización e incorporación en el sistema de salud de causas y etiologías de las discapacidades físicas, intelectuales, sensoriales, múltiples o asociadas. En la actualidad, debido a los adelantos científicos y tecnológicos es posible que sobreviva un neonato de 25 semanas de gestación, pero esta sobrevivencia conlleva secuelas neurológicas por el grado de prematurez, que deberían ser diagnosticadas y atendidas a partir de los primeros minutos de vida, desde un abordaje interdisciplinar.

Sobre el proceso de inclusión escolar, dada la desinformación generalizada acerca de la atención a la diversidad en docentes que de alguna manera se involucran, se evidencia la ausencia de capacitación para evitar la segregación y exclusión hacia los y las estudiantes con capacidades, habilidades y necesidades diferentes, entendiendo que la educación inclusiva tiene que ver con la capacidad de construcción de “una escuela para todos y todas” en las zonas urbanas y en las rurales, contextualizando y promoviendo la valoración de la diversidad  de niños, niñas, adolescentes, en igualdad y equiparación de oportunidades.

u) Salud básica y bienestar (Respuestas 74 al 78)

Es necesario considerar que la resolución de los problemas de salud se da en el marco de la intervención estructural en al menos en cuatro escenarios: i) mayor y mejor oferta especialmente en las áreas periurbanas y rurales, ii) resolución de sus causas estructurales que básicamente son la pobreza, iii) mayor dialogo, articulación, complementariedad y dialogo entre la medicina institucional y la medicina tradicional y el saber popular, y iv) restituir y mejorar los mecanismos de participación social como fue el caso de los Responsables Populares de salud, las manzaneras y otras experiencias donde es la población que se organiza accede a los servicios y al mismo tiempo cogestionar y autogestionar estos procesos.

Los programas previstos son alentadores pero no tienen el impacto necesario, se requiere mayor incidencia del sector y mayor participación social.

La salud para poblaciones vulnerables todavía es muy primaria como en el caso del VHS, en estos casos la situación de infantes, niños y adolescentes que sufren este mal es mucho más dramática pero también de los hijos de portadores de este virus, requiere una intervención estatal más nítida al respecto.

v) La salud de los adolescentes(Respuestas 79 al 80)

Debió lograrse una intervención más significativa tanto en sensibilización, información y capacitación como en intervención directa, porque hubo una coyuntura favorable para atender esta problemática.

w) Seguridad social y servicios e instalaciones de guarda de niños(Respuestas 81 al 82)

No fue posible poner en ejecución la estrategia de Protección Social y Desarrollo Integral Comunitario del Plan Nacional de Desarrollo, que cuenta con dos estrategias territoriales para erradicar la pobreza extrema y al mismo tiempo generar capacidades y medios de vida. Por ejemplo, el programa “Comunidades en Acción”, orientado a las poblaciones y territorios rurales con alta incidencia de pobreza, “Comunidades Reciprocas” para las áreas periurbanas y como ya señalamos “Comunidades Solidarias” para actores vulnerables, con reproducción altamente precaria y que sufren discriminación, exclusión y explotación.

x) Educación, incluidas la formación y la orientación profesional (Respuestas 83 al 85)

El país en temas educativos avanzó bastante en los dos últimas décadas, pero no lo suficiente, los núcleos duros de la exclusión y marginación persisten, la calidad no es la que requiere el país, su diversidad y los propios niños y adolescentes.

La educación preescolar es absolutamente deficitaria en el país e inexistente en el área rural, es necesario considerar que la única forma no es la ampliación de la escuela sino que se debe incidir en educación familiar y comunitaria, pero al mismo tiempo que esta debe ser atendida con recursos públicos. Los niños y niñas que acceden a la escuela primaria sin haber accedido a la educación preescolar tienen menos oportunidades que los que si lo han hecho y justamente los más pobres tienen menos oportunidad de formación preescolar.

La educación primaria avanzo bastante en cobertura sin embargo muy poco en calidad y pertinencia.

La educación secundaria sigue siendo un lujo para las áreas rurales dispersas, por lo que los pocos adolescentes que acceden a ésta deben hacerlo migrando.

y) Propósitos de la educación (Respuestas 86 al 88)

No se requiere un Plan nacional para la Educación en Derechos Humanos, se requiere que el enfoque del sistema educativo tenga un enfoque de derechos humanos individuales, colectivos y comunitarios. Como señala el informe, las transversales de la educación están orientadas a desarrollar valores y expandir enfoques, pero su desempeño es absolutamente insuficiente, se avanzó más en la formulación que en la acción, se requiere una nueva estrategia que permita que la educación en valores y para una vida comunitaria se repiense en su formulación y su aplicación, de lo contrario se corre riesgos sobre su sostenibilidad.

z) Niños refugiados (Respuestas 89 al 90)

El país no tiene este problema, además existe una alta sensibilidad y un marco legal suficiente.

aa) Explotación económica (Respuestas 91 al 95)

La erradicación de la explotación infantil y la protección al niño y adolescente trabajadores deben ser una prioridad para el gobierno nacional, la ineficacia de los planes no solo radica en la complejidad sino también en la falta de una decisión política más clara, de un diagnóstico integral y de un plan con metas precisas.

ab) Uso de sustancias nocivas (Respuestas 96 al 99)

No se conoce a profundidad la dimensión de esta problemática y sus factores asociados, la tendencia de intervención es la represión, se requiere de manera urgente que se establezca una estrategia nacional que precautele derechos pero que al mismo tiempo desarrolle acciones de prevención, tratamiento, recuperación y reinserción, las políticas represivas y las paternalistas han demostrado ampliamente su incapacidad para resolver este problema. El país en distintas instancias reclama la implementación inmediata de acciones en este sentido ya que es un problema público que no solo afecta a los involucrados sino a la seguridad ciudadana.

ac) Explotación sexual y trata de niños (Respuestas 100 al 103)

Nuevamente se requiere una acción estatal más decidida para enfrentar esta problemática lacerante, como señala el informe no existe información exacta y los estudios disponibles no dan cuenta de la magnitud del problema.

La explotación sexual y trata de niños es un problema contemporáneo pero de enorme magnitud y que entra en profunda contradicción con nuestros lineamientos políticos y jurídicos. 

ad) Los niños de la calle (Respuestas 104 al 106)

Este problema no es reciente en su expresión masiva, la pobreza, marginación y violencia está poblando las calles con personas desplazadas de distintas edades. Como la recomendación señala, se requiere una acción más integral y decidida, liderazgo y estrategias claras para enfrentar esta problemática, porque los servicios no son suficientes y la acción estatal es insuficiente y en muchos casos inexistente.

ae) Administración de la justicia juvenil (Respuestas 107 al 113)

El Estado no tiene políticas de aplicación de medidas socioeducativas para adolescentes en conflicto con la ley, los adolescentes de 16 a 18 años privados de libertad se encuentran en cárceles comunes y los adolescentes de 12 a 16 años van a centros dependientes de las Prefecturas, junto a niños abandonados y víctimas de delitos de violencia, como el abuso sexual.

Los adolescentes privados de libertad en cárceles comunes -mujeres y varones y de 16 a 18 años- no gozan de separación por edad, gravedad del delito o situación jurídica (preventivo/a o condenado/a); conviven con los adultos sin la aplicación de programas socioeducativos. Las autoridades responsables de las penitenciarias no toman conciencia del respeto de los derechos fundamentales de los adolescentes privados de libertad. Además de no poder ejercer sus derechos, sufren tratos crueles y degradantes por parte de los internos adultos.

La construcción del centro Q´alahuma es una muestra clara de la falta de voluntad estatal y el desinterés por asumir estas problemáticas: Una ONG italiana construye el primer centro para adolescentes en conflicto con la ley penal, aunque no se tiene en claro la edad de protección; no se toma en cuenta que existen otros 14 centros para adolescentes de 12 a 16 años que no tienen ninguna política socioeducativa para los adolescentes infractores, pero albergan una gran cantidad de ellos y sus condiciones de infraestructura y servicios son precarios.

Se han realizado esfuerzos entre el Estado y la sociedad civil para socializar, sensibilizar y capacitar sobre la legislación internacional y los instrumentos relacionados con la Justicia Penal Juvenil, destinados al personal de Defensorías, Juzgados de Niñez y Adolescencia, Ministerio Público y la Policía, pero que tropiezan con el problema de siempre que es la falta de institucionalidad y estabilidad laboral del personal capacitado.

La Mesa Nacional de Justicia Juvenil ha sido conformada por la sociedad civil y el mayor escollo para su funcionamiento es la falta de participación y desinterés de los representantes del sector público.

No se ha revisado ningún aspecto del tiempo de duración de la privación de libertad preventiva cuando se trata de adolescentes, estando especialmente los de 16 a 18 años a la suerte del debido proceso y demás derechos de los adultos.

af) Seguimiento (Respuestas 114 al 117)

Para que efectivamente se avance en el cumplimiento de recomendaciones las mismas debe ser compartidas por el Estado parte y al mismo tiempo se debe implementar una estrategia de seguimiento y monitoreo que asegure que efectivamente se incluya intervenciones en los planes de mediano plazo, planes operativos anuales y sus presupuestos y en los informes de impacto de los municipios, prefecturas y el gobierno central.

También se requiere realizar estudios sobre los costos que significan alcanzar tanto las metas país como las del Milenio.

3. Manejo de información

Con referencia a la información y el análisis muchos de los cuales se presentan en el propio informe y en anexos, lo deseable debió ser un sistema de información seguimiento y monitoreo, lo mismo que una estadística que desagregue la población de 0 a 18 años y que esa información no sea por quintiles sino por sub segmentos, como podría ser de 0 a 6 años, de 7 a 12 años y de 13 a 18 años.

Bolivia, Abril de 2009

� No es el objeto de este comentario pero es necesario anotar la incidencia de la nueva Constitución Política sobre la niñez, especialmente en sus logros y perspectivas, ya que permitirá estructurar una estrategia para el cumplimiento de los preceptos constitucionales.





